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ECOQUEBAR S.A. 

Guayaquil, 28 de diciembre del 2014 

Señor 

Naveed Chhapra 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme manifestarle que la Junta General Extraordinaria de Accionista de la 
Compañía ECOQUEBAR S.A. reunida el día de hoy, decidió nombrar a usted 
para que cumpla con el cargo de PRESIDENTE EJECUTIVO, de acuerdo a los 
Estatutos Sociales de la compañía, corresponde a usted la representación legal, 
judicial y extrajudicial de la misma, de manera individual, con todas las 

| atribuciones y deberes determinados en los Estatutos Sociales y la Ley de 
| Compañías. El periodo de duración del cargo para el que fue elegido es de 

CINCO AÑOS. 

La Compañía fue constituida el 07 de febrero del 2014, ante el Notario Público 
Trigésimo del Cantón Guayaquil e inscrita en el Registro Mercantil del cantón el 
28 de febrero del 2014. 

  

Secretario Ad-hoc de la Junta 

RAZÓN: — Dejo constancia que el 28 de diciembre del 2014, en Guayaquil, acepte 
el presente nombramiento de acuerdo con la comunicación que 
antecede. 

Naveed Chhapra 
Pasaporte No. K6755724 
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¿Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:4.901 . 

FECHA DE REPERTORIO:28/ene/2015 

- HORA DE REPERTORIO:12:47 
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t ' En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

uv 

1.- Con fecha veintinueve de Enero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento! de Presidente Ejecutivo, de la Compañía 
ECOQUEBAR S.A., a favor de NAVEED CHHAPRA, de fojas 3.318 a 

3.320, Registro de Nombramientos número 1.102. 
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MOUUZIgOn    b. Tamy León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

il 2 Guayaquil, 29 de enero de 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
: DELEGADA. A 

REVISADO POR: » ] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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y DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

NTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBIDO 

14 ABR 2045 -..--- . 

Receptor: Monica Villacreses Indarte 
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